
    

 

RESOLUCION A.N.Se.S. 7/21 
Buenos Aires, 5 de enero de 2021 
B.O.: 6/1/21 
Vigencia: 6/1/21 
Seguridad Social. Jubilaciones y pensiones. Dto. 599/06. Subsidio de contención familiar por 

fallecimiento. Se prorrogan los vencimientos del plazo de solicitud que se hayan producido 

durante la vigencia del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” –Dto. 297/20–. 

Art. 1 – Prorróganse, por el término de noventa (90) días, los vencimientos del plazo de solicitud 

del “Subsidio de contención familiar”, establecido en el art. 7 el Dto. 599/06, que se hayan 

producido durante la vigencia del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” dispuesto por el 

Dto. 297/20 y sus respectivas prórrogas. 

Art. 2 – Establécese que la prórroga aludida en el artículo anterior comenzará a regir a partir de la 

finalización del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” dispuesto por el Dto. 297/20 y sus 

respectivas prórrogas. 

Art. 3 – Instrúyase a la Dirección General de Diseño de Normas y Procesos de esta Administración 

Nacional de la Seguridad Social, a dictar las normas operativas, complementarias y a establecer los 

procedimientos que resulten necesarios para implementar lo dispuesto en la presente resolución. 

Art. 4 – Establécese que la presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el 

Boletín Oficial. 

Art. 5 – De forma. 
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